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l. PRESENTACIÓN 

Los an:hivos de la Umversidad Tecnológica del Sur del Estado de México 
constituyen la memona insbtuc,onal organizada. Son el conjunto s1stemábco de 
documentos que la UTSEM ha producido o recibido en el ejercicio de sus 

resp0nsab1hdades, mdepend,entemente del medio o el lugar donde se almacenen. 

Su funcrén esencial es doble: salvaguardar la hrstona de la mstatución a corto, 

mediano y largo plazo, y servir como base documental crucial para fomentar la 

transparencia y la rendición de cuentes. 

El Programa Anual de Desarrollo Archtvísnco 2026 de la UTSEM es la 

herrarruente clave de p!aneac,ón diseñada para impulsar la mc¡ora de nuestro 

Sistema Instrtucional de Archivos. Este instrumento de gestión define y articula 
los proyecto!!, proced,m,entos y aociones específicos necesarios para optimizar la 

orgamzac1ón y conservación documental. Su principal propósito es establecer el 

marco normativo, técmoo y metodológico que guiará la implementación de 

estrategias eficaces en el mane¡o de nuestros documentos 

La Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, por medio de su Área 

Coordinadora de Archwos, cumple estrictamente con las directrices de planeacién 
arcluvíatica establecidas en los artículos 23, 24, 25 y 28 de la Ley General de 

Archivos, a.sí como en los artículos 23 y 28 de la Ley de Archivos y Adm1mstración 

de Documentos del Estado de México y Municipios. Al ahnear sus acciones con este 

marco legal, la UTSEM busca cimentar las bases que aseguren de manera mtegral 

la correcta organización, conservación, preservación, seceso y adm1mstrac1ón de 

todo su acervo documental. 
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II. MARCO NORMATIVO 

Constituciones 

• Constatucién Política de los Eatados Unidos Mexicanos, Diano OfiCllll 

de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
Per1ód1co Oficial "Gaceta del Gobierno", 10, 14 y 17 de nOVIembre de 1917, 

reformas y adiciones. 

Leyes 

• Ley General de Archivos, Diario Oficral de la Federación, 15 de Junio 
de 2018, reformas y ad1c1ones 

• Ley de Archivos y Adrmmstracrón de Documentos del Estado de 

México y Munic,p,os, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 26 de 

noviembre de 2020 

• Ley de Transparencia y Accew a la lnformacrón Pública del Estado de 
México y Municipios, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 4 de mayo de 

2016, reformas y adiciones. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de aujetoe 

obligados del Estado de México y Munic1p1os, Periódico Oficial "Gaceta de 

Gob,emo", 30 de mayo de 2017 

e Ley de ReapOnsabilidades Admm,strabvaa del Estado de Méx,co y 
Mumcipios, Peri6dico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de mayo de 2017, 

reformas y ad1c1ones 

e Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 6 de enero de 2016, reformas y adiciones. 
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Reglamentos 
• fu!glamento Interior de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado 
de Méinoo, Per1ód1CO Oficrnl "Gaceta del Gob,emo", 21 de diciembre de 2016, 
reformas y adiciones. 

Manuales 

• Manual General de Organización de la Universidad Tecnológ,ca del 

Sur del Estado de México, Penódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de 

noviembre de 2025. 
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m. MARCO DE REFERENCIAL 

La Uruvertl!dad Tecnológica del Sur del Estado de México, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de México, fue creada me,:hante el d�to 

Núm 44 del Poder Ejecutivo, el 29 de agosto de 1997 

Su creación respondió a las demandas de la población sureña del Estado de México, 

la cual durante mucho tiempo anheló disponer de una mstituoón de educaoón 

superior donde sus hijos pudieran prepararse para enfrentar el futuro. De ,gua\ 

manera, se pretendía fomentar el acceso y permanencia a la educación para 

contrarrestar las tendencias migratorias 

La propuesta ha significado una alternativa de formación que supera esquemas 
cadicionejes al mcursscnar en un modelo de vanguardm congruente con las 

necesidades eocralea y productivas no sólo de la región. Así mismo contribuye de 

forma importante al desarrollo económico y social del Estado de México al formar 

profesiomstas de excelencia y con alto mvel de competitividad. 

La misión de la Umverstdad es ofrecer educación superior de calidad conforme al 

modelo educativo de las universidades tecnológicas, para formar profesionistas 

acordes a las necesidades de los sectores productivos, público, privado y social. Está 

ubicada en la población de San Miguel lxtapan en el mumcipio de 'fe¡uptlco Estado 
de México, sobre la carretera Te¡up1lco·Amatepec, en el kilómetro 12. 

A lo largo de 28 años de su fundación y en cumplimiento de sus funciones, ha 

generado documentación que constituye el Patnmomo Documental obtenido de las 
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activtdades adrmmatratrvaa, legales y fiscales que realiza, con la finalidad de 

cumplir con los objetivos que emanan del decreto de creación, motivo por el cual se 

elabora este documento denominado Programa Anual de Desarrollo Arcluvístico 
2026 (PADA 2026), de acuerdo con las actividades y responsabilidades del Área 
Coordinadora de An:hivos y de conformidad con la Ley General de Archivos, 

publicada en el Diano Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y reforma 

publicada el 19 de enero del 2023, en su Capitulo V Articulo 23 y Capítulo VI 

Artículo 28 Fracción 111, que a la letra dice: 
"Artícuto 23 ÚJ6 sujetcis oblllftldOS que cuenten con un SJStema mstltucional de 
archivos. deberán elaborar un prvgrama anual y pub/Jcarloen su portal electr6mco 
en los pnmeros treinta díaa naturales del ejere,c,o fiscal correspondiente. N 

"Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las SJgu1entes funciones: 

l ... 

rr. .. 
/Ji. Elaborar y someter a consideraCJ6n del tJtuiardel sujete obligado o a qmen éste 

designe, el programa anua/;# 

Y de conformidad con la Ley de Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México y Mun1c1p1os, publicada en el Per1ód1co Ofic,al "Gaoota del 
Gobierno� el 26 de noviembre de 2020. en su Capítulo V Artículo 23 y Capitulo VI 
Artículo 28 Fracción III, que a la letra dlce: 
�Artículo 23. Los SujetDs Obligados que cuenten con un Sistema lnstJluc,onal, 

deberán elaborar un Programa Anual y pub/J"carlo en su portal electr6mco, 
informativo u hom6logo en los primeros tremta días naturales del e1ercic,o fiscal 
correspondieJJte N 
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"Arücuto 28. El Área Coordmadora de Archivos tendrá las silfl.lientes funciones­ 

[ ... 
/1 ... 
fil Elabt:irar y someter a considersaán de la persona titular del Su1eto Obhgsdo o 

a quien ésta deeyne. el Programa Anual:'' 

La publicación de la Ley General de Archivos (15 de jumo de 2018) y la Ley de 

ArchLvos y Admuustracrén de Documentos del Estado de México y Municipios (26 

de noviembre de 2020) ha consohdado los prmcrpros y directrices para una gestión 

documental homogénea en todo el sector públ,co. Estos mareos legales establecen 
las bases obhgatonas para la orgamzae>Ón, conservación, adm,mstraCJ.ón y 

preservación de los archivos Su acatamiento es mandatorio para la estructura 

archivística de todas las Áreas Administrativas de la Universidad Tecnológica del 

Sur del Estado de México (UTSEM). Por lo tanto, la gestión documental y la 

administración de archivos se han convertido en temas de prioridad estratégica 

para nuestra inst1tuc1ón. 

Desde el 19 de abnl de 2023, la Du-ección de la Carrera de Mecatrómca asumió 

oficialmente la crucial encomienda de fungir como Área Coordinadora de Archivos 

de la UTSEM Ante esta responsab,.hdad, ha realizado con diligencia sus funciones 

y coordinado el trabaJO de todas las unidades admmistrativas, como resultado de 

este trabajo colaborativo se cuenta ahora con el Cuadro General de Clasificación 

Archivíst1ca validado por la Dirección General de Archivo del Estado de México, lo 

que nos permite definir con precisión las acciones y actividades necesarias para 

asegurar el pleno cumphm1ento de lo dispuesto en la legislación archivística 

federal y estatal. 
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IV. JUSTIFICACIÓN 

La justificación de nuestro plan recae en el cumphmtento estneto de la Ley de 

Archivos y Admmistracrén de Documentos del Estado de México y MumC1p10s, 

publicada el 26 de noviembre de 2020. Específicamente, sus artículos 23, 24 y 25 

mandatan a los sujetos obligados a elaborar un programa anual que defina las 

prmndadea archivísticas. Este programa contendrá los elementos de planeación, 

programación y evaluación para el desarrollo de los Arch,vOfl y deberá inclmr un 

enfoque de admm1strac1ón de nesgos, proteccJón a los derechos humanos y de otrol! 

dereclios que de ellos deriven, así como de apertura proact1va de la mformación, de 

conformidad con los mstrumentos de planeación correspondientes de carácter 

estatal y mumc,pal. 

El PADA no solo establece prioridades instituc,onales, smo que también las 

eqmlibra con los recursos econom1oos, tecnológicos y operativos disponibles. 

Además, incluye programas robustos de organización y eapacrtacrón en Gestión 

Documental y Adm1mstrac16n de Archivos. Estos programas deben mcorporar 
mecamsmos esenc,a\es para la consulta, garantizar la segundad de la información 

y normar los proced1m1cntos para la generación, control, m1grac1ón de formatos y 

la preservación a largo plazo de los documentos de arehivo electrómcos. Todo esto 

se realiza en concordancia con la propia ley de areh,vo.s, la Ley de Gobierno Digital 

del Estado de México y Mumciproa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las acciones definidas en la Umvers,dad Tecnológica del Sur del Estado de México 

tienen como objetivo primordial asegurar el cumphm,ento cabal de las obhgaciones 

de transparencia y rendición de cuentas. Por ello, el Programa Anual de Desarrollo 
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Archlvísnco 2026 es una herramienta clave que facrhta la mejora contmua de la 

gestión documental. Su implementación permitirá la creación de lineamientos y 
procedimientos arch1vístiooa homologados para la preservación y conservaaón del 
patrimonio documental matituaonal. De manera inmediata, nos faculta para 
atender y resolver las problemáticas existentes en 10$ archivos de trámite y 

concentración, asegurando la correcta integración y orgamzación de los 
documentos que componen nuestra memoria documental y preparando e! cammo 
para la adecuada gestlon del archivo histórico. 
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V.OBJETIVOS 

Objetivo General 
Consolidar el desarrollo y la operación de los mstrnmentos archivístlcos de la 
Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Ménoo, así como la valoractón 

documental, con el propósito estratégico de asegurar el estricto cumplimiento de la 
normativa vigente en la materia y optimizar la gestión mstltuc,onal de la 

documentación para su má::uma eficiencia. 

Objetivos E�peclfieos 

l. Impulsar el desarrollo del Sistema Institucional de Archivos, 

garantizando su operación para dar sustento normativo a la actividad 

arch1vl$t1ca y cumplir en tiempo y forma con las obligaciones 
establec,das en las leyes general y estatal en matena de archivo.s. 

2. Mantener en Iuncionenuento el Grupo lnterd1saphnano de la 

Universidad para c¡ue las umdades administrativas productoras de la 

documentac16n realicen la determinación de los valores documentales, 

vigencias, plazos de conservación y disposición documental 

3. Coordinar la elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración de Serie 

Documental por parte de las unidades administrativas. 

4. Implementar acciones para amphar los conocimientos de las personas 

servidoras púbhce.s con funciones erchivíeacee de la Universidad 
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Tecnológica del Sur del Estado de México que les permita mcrementar 
el entendimiento y manejo de la normatividad erchrvístaca. 

\ 
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VI. PLANEACIÓN 

Para lograr loa ob¡etlvos establec:1do8 en el PADA 2026, las actividades a realizar 

que se describen a contmuaci6n involucrarán necesariamente a los servidores y 
fune1onanoa púbhoos a cargo de la gestión documental, resp0nsables de los 

archivos de trámite, cencentracién y en su caso iueténcc, así como del titular de la 

umdad admmistrat,va que produce el documento. 

ReqUU,it.os 

En este apartado se definen y documentan las necesidades de los archivos, con e! 

fin de cumphr los ob¡etJ.voa del PADA. 

Generar estrategias de traba¡o para la elaborac16n de las Fichas TOCnicas de 
Valoración de Serie Documental. 

Contar con personal suficiente para llevar a cabo las actividades propias de 

identificación, clasificación, organización, oonservac,ón y desuno final de los 

documentos. 

ElaOOrar un inventano fis100 del Archivo de Trámite de todas las áreas 
administrativas generadoras de información, que es necesario para mtegrar la 

mformacién de los Instrumentos de Consulta y Control Archivtsticc de la 
Universidad, 

Contar con la infraestructura fisica para el resguardo y conservación del archivo 

de concentración. 
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El Programa Anual de Desarrollo Archiviatico 2026 (PADA 2026) de la Umvers,dad 

Tecnológica del Sur del Estado de Méx100 regula las diferentes actividades en 
materia arcluvística que son de observancia general y obligatoria para el área 

Coordinadora de Archivos, los integrantes del Grupo Interd,sc,p\inario, los 

integrantes del Sistema Institucional de Archivos, así como los titulares de las 

diferentes áreas admimstrativas de la Universidad, a fin de contar con una gestión 
documental de acuerdo a las norma.uvas establecidas 

Entregables 

Los entrega bles de acuerdo con las actividades contenidas en este PADA 2026 se 
presentan en el cuadro siguiente: 

de Desarrollo 
aprobación y 

Programa Anual de 
Archivist,oo 2025, 

An=l 
2026, 

E/\TI{ E\ ;AIJI .E 

Informe del 
E l l Desarrollo 

ubhcacién. 

01\,JETIV() ESPECIFICCJ 

Programa 
Impulsar el desarrollo del Sistema E l 2 Arch,vist.100 
lruititucron,tl de An:hiVOII, e---ll••ébOheeseo .. 6•e_ � 
garantizando au operación para dar Directorio de integrantes del Sistema ,ustento n=ativo a la actividad. lnstttuc,onal de ArchiVOII, acmaaeedc 
arehivisbca y cumphr en tiempo y f---+-c-----------.,..,.< 
forma con la.o obligaciones Fobo de la actuabzación del 
establecidas en les leyes en materia E 1 4 "Diagnóstico Integral del Sistema 
de archivos. Est.atal de Archivoii" por parte del 

Sistema Institucional de Archivos. 

' 

lmp!ementaci6n del Cuadro O..neral 
E 1 5 de C!aa,ficación Arch1visuca 

(ex dientes de arcluvo de trámite) 
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-- � funcionamiento ,1 
Gro"' lnterdisciplinsrio do i. 
Universidad para que 1w, unidades 
administrativas productoma de la 

2 documentación -- i. E.2.1 Act.aa de reuniones celebradas por el 

determinación "' 1� "'"- Grupo Interdisciplmano 

documentales, vigencias, plawa de 
conservaci6n , disposicJ6n 
documental. 

C.oordinar i. elaboración "' 1M 

3 Fu:has T�nicas de Valoración de E.3.1 Fichas Té<:mcas de Valoración de 
Serie Documental por parte de laa Sene Documental 
unidades adminiatn.tl.vaa. 

Implementar ·- - ampliar los conocimientoll do 1M 
personas servidoras públicll,i oon 
fm,cione,¡ arehivúitic:as "' i. • Umversidad Tecnol6gica del ,� E.4 l ldent,ficar ' gestionar •=� de 
del ,_., do Mbico ,,e lo, capacitaaón en matena ar<:hivística. -� incrementar el 
entendimiento ' -� do i. 
normat:ividad arehivtstica. 
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Activid.ade8 

Las actividades para realizar durante el año 2026 se presentan en el cuadro 

siguiente. 

A.J.Z 

Elabor.....&n do! 1..r.n... d<I """"""" "-ouol d, 
� Ar<ho,iot.., 3025, •p,:t h 1 
p,.1lrl-. 

Elaboror, ..,..,..., , pubbeu d !"roer.,... AautJ 
de � Arcluriobco 3026 

E.1.8 A.1.3 ,',c<u•h- .!el nu-..-,. <lo ,.1q:nn ... del Reoponaobl, dol Are, Coord,naoon, do 
Satomo habtu<>OnOI do Ard,,_ Arch, ... 

• 

Roo-ble <lel 
y Ar<b.o-. 

º"'"" 1n-..,,...1..,.,.,_ 

G"'po lnto<d,oe,.plinano. 

u..., • cabo lu _,,,._ °""',..,... 
••- .. del Ür\lpo lnt,ml,ocphnano 

- d<I •r,;•I I J� dol 
s. ....... &.<.,tal do --· ,,.. - d<I s,....,..�.i.-- 

lmplemeDUt<ióo dol Cuadro 0....,.,.J do 
A.16 � Aroh,_ (e...,.l>e,.... do --bloodoAn:bl"Odo'l'ttm,1<. 

""'"'"" do tnim,W 

' 

Coo,,,:una<lora do 

• El.aboftt "F>cho, 1'ócn><M ... v.- ... 
$en, n.eu .....i • , .,,-,Wlü al CooM¡o - ,,... "" . .,...,.,.,.,. 

-�� -- R .. rcnubloo d, l=bi.,. do Trmmto 

• ldontifiary-•=,.,..,,_ deeopoc,_,, on Reo,,onoablo dol Ano Coordmad.ot,o do 
,,,,...,. ,..,¡,ov1mc,,_ ,.,.,.,_ 

((•))((,00))({•>)((,>)((,l)((,))((+>)((,>)((•>)((•))((•l)((•))((, 
V-' 
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En este apartado se presentan los recunos requeridos para el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el Programa Anual de Desarrollo An;hivistico 2026 de la 

Universidad Tecnológ¡ca del Sur del Estado de Méxu:o. 

Recu:r!IO& Humanos 
Los recursos humanos requeridos para el desarrollo de las actividades establecidas 

en el PADA 2026 de la Umversrdad se presentan en el siguiente cuadro. 

' 

' 

IC.l.1 

IC.U 

ILU 

IC.U 

AH 

A.1.6 

� dol lnfom>o del J>ros,,,ma Anu.al de Oturrollo A,,;lu""'- 2006, 
•P-Yl>"bbeac,6n. 

!:la"""•• ,,,..,.._,. y pubboa, •1 """"'"' Anuol do Ilooan<>lJo M<bovlo""' - Arl�ohü<:,6n del � do imo_,.. del S..,,m, 1- do -� 
Aotuol!uelón <1,I "Thw,6ot>m lnt.tni GOi s,,.,_ �tal 4o A..hh•••• por 
- dol &.toma lnob"""'1>0.l de -"'<hi- 

Imple- del Cuodo"o <,e.,...¡ <la Cwdlcooe>ón fu'<lu..­ 
(,,,-too <la onmnl de lri,.\W. 

u,.., o cabo !u roun- ooclinori .. y ntnor,l,nonu <lel Gn,pu 
lnlM<h""phnano 

EWxnr w ·F1eo .. Tó,;nx,u do v...,.._ <1e s.n. Doeumootal • r 
•n.;o,I., al Con.o,o �1.al ¡,on ou � 

' 
' 
' 
' 

• 

• 

• 
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Recursos Materiale, 

Los recursos materia!es utilizados para el logro de los objetivos del PADA 2026 de 

la Umversidad Tecnológica del Sur del Estado de México, serán en mayor medida 

los que ya tienen asignados las diferentes Áreas Administrativas que la integran, 
como son entre otros· 

• Equipos de cómputo, 

• Equipos de impresión y escaneado, 

• Material de papelería, y 

• Equipo y mobiliario de oficina. 

También se NJquiere de una gran mvers,ón de recursos en el corto plazo para 

disponer de un área de resguardo para el archivo de concentraCJÓn, así como el 

mobiliano requerido para el equipo y sistemas informáticos de almacenamiento 
masivo, con la seguridad informática adecuada para migrar la mformación a 

formato electrómco, que permita una gestión documental más rápida, compacta y 

confiable. 

Cronograma de actividadee 
El presente cronograma de actividades del PADA 2026 de la Universidad 

Tocnológ¡ca del Sur del Estado de México tiene un periodo de implementación de 

un año, como se describe a continuación. 
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En atención al contexto estatal y a la política del Ejecutivo Estatal de hacer más 
eficiente el gasto público bajo criterios de responsatnhdad, austeridad y disciplina 
presupuesta], así oomo a lo señalado en las Medidas de Austeridad y Contención 

al Gasto Púbhco del Poder E¡ecutivo del Gob,emo del Estado de Mé:uoo, de 
observancia obligatoria para las dependencias y entidades púbhcas del Poder 

Ejecutivo, loe costos de los recursos humanos y materiales requeridos para la 
ejecución del Programa Anual de Desan:ollo Arcbivístico 2026, están considerados 

de manera ,mplíc,ta, en el presupuesto de la Umversidad Tecnológica del Sur del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2026. 
Sin embargo, para darle atención a todas las d,sposic,ones establecidas en la 

normativ,dad vigente; en el siguiente ejercicio fiscal deberán considerarse recursos 

para cumplir con cada punto establecido en el mane¡o archivisuco de la 

Umversrdad. 
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VII. ADMINISTRACIÓN DEL PADA 

Comwiicaciones 

La comumcación tiene lugar entre el responsable del Áree. Coordmadora de 
Archivos y los Responsables de las áreas de Correspondencia, Archivo de Trámite, 

de Concentración y en su caso Histórico de las áreas admm1strativas que producen 

la información, así como con el Grupo Interdiscrplinario a través de comunicac16n 

esenta, mensajería electrónica, reuniones de traba¡o, video reuniones si fuera el 

caso, utilizando las herramientas tecnológicas con las que se dispone en la 

Umvererdad con una política de retroalimentación permanente. 

Reportes de avances 
De acuerdo con las actividades establecidas, las personas responsables de éstas 

informarán al ka Coordinadora de Archivos de manera semestral, donde se 

indicará el estatus de la actividad y, de presentarse atrasos en el cumplimiento de 

alguna, se realizarán las acciones de contención para esas mcidencias. 

Control de cambios 
Cada semestre, se venficará s1 es necesario realizar a¡ustes a las actividades 

establecidas en el PADA 2026, para el logro de los objetivos establec,dos y en caso 

neceeano, el podrá modificarse por peticiones individuales o grupales de los 

servidores púbhcos de las áreas siguientes: 

• Responsable del Área Coordinadora de Archivos, 

• Integrantes del Grupo Interdiecaplíneríc, 

• Responsables de arehivos de trámite, o 

21 
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• Responsable de archivo de concentración. 

Pllll06 para realizar cambios al PADA 

l. El responsable del Área Coordinadora de Archivos recibe la solicitud 
de cambio, realiza el análisis y determina el alcance, evaluando el impacto 
en las actividades de las áreas. 

2. El Área Coordinadora de Archivos; una vez realizado el análisis, 

determma la viabilidad del cambio, o el rechazo y procede 11 mformar lo 

conducente a los Resp0nsables del Ar<:hivo de Trámite, Archivo de 
Concentración y a los Integrantes del Grupo Interd1sc1plmario. 
3. Se realizan los cambios correspondientes al PADA si es que aplican 

Adm.ini.sttación de Riesgos 

La plamñcación cmdsdosa me¡ora las posibihdades de éxito del PADA 2026, pee 
ello ea importante establecer el cómo plantear y llevar a cabo las actividades de 

Gestión de Riesgoa para garantizar el rendimiento de este y establecer procesos 
relacionados con la planificación de la gestión, la identañcación, el anáhsm, la 

respuesta a los riesgos, su momtoreo y control. 

Hoy en día se tienen algunos factores internos y externos a la Universidad 

Tecnológica del Sur del Estado de México que pueden tener efectos adversos en el 

desarrollo del Programa, por lo que después de un anéhsts, s1 fuera el caso de 
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identificar algün objetivo que pudiera estar en ese supuesto; en su momento, se 

implementarían lineas de acción o actividades para rmmrmzar o ehmmar nesgos. 

Identificación de riesgos 

En la siguiente tabla se han identificado los riesgos asociados en cada objetivo 

específico del PADA 2026, que pueden mc,d,r en el no cumplimiento de los ob¡etivos 
o cumplimiento parcial; también se establecen las consecuencias del nesgo. 

l!)EKTlFH'ACIO!\" DE RIESGOS 

OBJETIVO IDENTIFICACIÓN DEL MITIGACIÓN DEL 
RIESGO RIF-SGO 

Pooible "'9!otencLO • oo\aborar Seno,b>bzn • w • b 

l,npulur el deum,llo do! S,,uma '" 
,_ llctmdadeo •• muen.nte• del SIA ..,,,,.. de la 

lnabt«c>onal •• --. fortalecuniento y deum>Uo de! i m po,Uncia de ou putx:i.p&C16n • cumplimiento goraotiuu,<lo ou 0penciót, ,,,.,,,. da, ,� - •m • •• - 1uotento normativo o lo ..,_,,.,d•d intepa,,- nonno.t>vo. 

orcluvl...,,._ y cumplir en tiempo y Dor • conooe,- • 1 .. penon .. forma - ,_ oblipcwoeo Lu pe.-,.a, t,tula,u de Ju "- • "' ""' "tabl.,,daun !u ley,,o en moten• ·-· odm,ruotn,t>o,u •• ,. 
de •rohi- UTSEM deme>ltaD o ovadon la admm1o1.Tauvao •• 

funoión orch.ivúobca. 
_b,hdades - mate"ª 
..,,h,vlouea 

Mantener - funcio,um .. ento • "" lDt<¡ranteo •• , __ Onen\Or •• , __ foterdiacJp!mano .. ,. • --· !nte,d,..,pJ,nario deaconooen m1'!gnnteo .. , , __ 
Unlvon,d&d para que Ju umdadeo oilrno" dderminan loo valon,o !nu>d,oc,p!,norto - adDlU\istntivao p...;uctorn de la primorioo y oe<:\mdanoo do loo d,oterm!DU .. - dorum<>n<-ació:n ,...J,oon ,. 
deter>n•naci6n � ,_ n•- documenloo � an;,hivo �· pnmonoa y -.,nd""°" . " 
dorumenuleo. vipncia,. p\azoo de mtegnm lot e,pedt$IlleS y la <ho_,aón final •• .. 

dispoo1C!6n /inal de loo mlornoo dorumooloo del arcluvo. 
"°""ervo0!6n • <hopoaÍ<>ÓD 
dorumenl-0-1 

\ 
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Documental 
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VIlI. APROBACIÓN DEL PADA. 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 es elaborado y presenta.do por 
el Mtro César García Hernández, Director de la Carrera de Mecatrónica, 
Encargado de la Carrera de Medrcma, Vetennana y Zooteema y Responsable del 
ka Coonimadora de Areh1vos y aprobado por el Mtro. Isaías Gómez Vences 
Rector de la Univers,dad Tecnológica del Sur del Estado de Mérioo, con 
fundamento en lo dispuesto en el Artículo28, inciso III, de la Ley de Archivos y de 
la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de MWoo y 
Municipios. 

PRIMERO: Publíquese el pr(l&ente Programa Anual de Desarrollo Archrvístico 
2026 en el portal electrónico de la Urnversidad Tecnológica del Sur del Estado de 
México. 

SEGUNDO: Notiflquese a laa personas titulares de las unidades administrativas 
que integran la estructura de organización de la Universidad Tecnológica del Sur 
del Estado de México, así como a las personas integrantes del Sistema Institucional 
de Archivos de la Universidad, para los fines legales y admimstrativos 
correspondientes. 

rea del Sur del Estado de 
México 

. en C. CÉSAR G 
Director de la Ca 
Encargado de la arrera de Med, 

Vetennana y Zooteema y 
Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos 

Te¡uptloo de H,dalg E tado de Méx, e 2026 
' 
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